
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO  

LISTADO  DE  CALIFICACIONES  PROVISIONALES  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARMONA PARA LA SELECCIÓN DE UN PUESTO TEMPORAL DE DOCENTE PARA LA
IMPARTICIÓN DEL CURSO DE F.P.E. ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES Y
FORMACIÓN DE BOLSA

Reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la selección de un puesto temporal de docente
par la impartición del curso de F.P.E. Atención Sanitaria a Múltiples Víctimas y Catástrofes y formación de bolsa.

Este tribunal, atendiendo a lo establecido en las bases reguladoras, procede a publicar las puntuaciones
otorgadas a las personas candidatas presentadas en dicho dicho proceso selectivo, en fase entrevista y concurso,
siendo estas las siguientes:

Apellidos y Nombre DNI Puntuación Entrevista

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EVA MARÍA ***5471** 5,38

RODRÍGUEZ MANGAS LAURA ***5285** 5,40

ZAMBRANO MOYANO DAVID ***0387** 4,00

Finalizadas  las  entrevistas,  se  procede  con  la  baremación  de  méritos  de  las  personas  candidatas,
atendiendo a lo establecido en las bases reguladoras del procedimiento, siendo las puntuaciones otorgadas las
siguientes:

Apellidos y Nombre DNI Titulación Formación Exp. Laboral Otros Méritos Total

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EVA
MARÍA

***5471** 1,00 1,70 3,00 1,00 6,70

RODRÍGUEZ MANGAS
LAURA

***5285** 0,00 0,00 3,00 1,00 4,00

ZAMBRANO MOYANO DAVID ***0387** 0,00 0,60 0,4 1,00 2,00

Concluidas ambas fases del proceso, este Tribunal otorga la siguiente puntuación total con el siguiente
orden:

Apellidos y Nombre DNI Entrevista Concurso Total

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EVA
MARÍA

***5471** 5,38 6,70 12,08

RODRÍGUEZ MANGAS LAURA ***5285** 5,40 4,00 9,40

ZAMBRANO MOYANO DAVID ***0387** 4,00 2,00 6,00

Como se  establece  en  la  base  octava  que regulan  la  convocatoria  “Concluidas dichas pruebas las
puntuaciones  totales  (entrevista  y  concurso)  otorgadas  por  el  Tribunal  quedarán  sometidas  a  un  plazo  de
reclamaciones de  tres días hábiles  contados a partir  del  siguiente al que se hagan públicas en el Tablón de
Anuncios y en la web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona. Las calificaciones adquirirán la condición de definitivas
una vez transcurrido el plazo previsto sin que se presente reclamación alguna o, en su caso, una vez resueltas las
reclamaciones presentadas y se cuente con la validación y aceptación por parte de la Consejería  de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo”.

 
Carmona, a fecha de firma digital

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90026B9B400R0U3D3N2R5S2

en https://sede.carmona.org
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